
 

 
 

 

 
 

 
Don Alfonso Sánchez Marín, en representación del Grupo Municipal Socialista en el 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, como portavoz y en nombre del mismo, como 
mejor proceda presenta la siguiente Moción  para su DICTAMEN y aprobación si 
procede por el Ayuntamiento Pleno:  

 
JUSTIFICACION DE MOTIVOS:  

 
El edificio sin concluir del Centro de Interpretación de los molinos, así como los propios 
restos de los antiguos molinos de papel contiguos al mismo, y  el futuro parque de 
educación vial colindante que también alberga en uno de sus extremos importantes 
restos arqueológicos del calcolítico, están ahora abandonados. Todas estas obras que 
están ahora paralizadas, las emprendió la UTE Caravaca a cambio de los terrenos 
municipales del campo de futbol. Los problemas con los proyectos por falta de una 
adecuada planificación y después los conflictos con la  UTE Caravaca, adjudicataria de 
las obras, que sumado en este caso a la presencia de restos arqueológicos,  ha dado 
lugar al total abandono de las mismas, sin que a día de hoy el Ayuntamiento haya 
adoptado medida o alternativa alguna no solo para  terminar y dar contenido concreto y 
uso a estas obras, también para la protección de este conjunto arqueológico.   
 
En total toda esta zona ahora inutilizada junto a los molinos de papel ocupa una 
superficie nada despreciable de unos 16.000 m2 de espacio público a la que no se 
puede acceder pues cuenta con un vallado perimetral que cierra por un lado el futuro 
parque de tráfico y por otro el edificio del Centro de interpretación y su entorno.  El 
problema está en que el vallado que debía impedir el acceso para protección tanto del 
edificio inconcluso del Centro de Interpretación, como de los restos arqueológicos, ha 
sido destrozado por uno de sus extremos de manera que muchos jóvenes acceden sin 
ningún problema.  
 
El resultado es que este edificio en obras se ha convertido en refugio que muchos 
visitan “sin necesidad de sacar entrada”. En su interior podemos observar todo tipo de 
destrozos, pintadas, restos de fogatas, etc. Además está el peligro que representa esta 
obra al existir huecos sin protección que pueden dar lugar a fatales caídas, añadido al 
deterioro que quienes entran también están causando sobre los restos de los molinos 
de papel. 
 
No debemos olvidar que toda esta zona de la prolongación de la Gran Vía, además de 
contar con  otros vestigios posteriores, alberga restos arqueológicos singulares acerca 
de un interesante poblado del Calcolítico (edad del cobre) que, a juicio del arqueólogo 
municipal, sin duda debía estar ligado al enterramiento encontrado a finales de 2007 
junto al Camino de los molinos, en el que fueron hallados más de 1.000 restos 
humanos convirtiéndose en el más numeroso de toda la historia peninsular.  
 
Es imperioso que el poblado calcolítico situado junto a la prolongación de la Gran Vía, 
desconocido para los caravaqueños, se ponga en valor integrándolo en el lugar y 
dándole la difusión que merece empezando por despertar en los ciudadanos el interés 
que ya tiene para la comunidad científica.  



 

 
 

 

 
 

 
Por lo que proponemos los siguientes puntos de Acue rdo:  
 
1º.- Que el Ayuntamiento, en coordinación con la Dirección General de Bellas Artes y 
Bienes Culturales, adopte medidas efectivas y urgentes para proteger en primer lugar y 
poner en valor después los restos del poblado calcolítico así como los propios Molinos 
de papel. 
 
2º.- Que se emitan los informes oportunos para que se aclare la situación en la que se 
encuentra el edificio del Centro de Interpretación y se analicen las alternativas para su 
terminación, concretando el uso y contenido que finalmente se le va a dar. 
 
3º.- Que estudien las alternativas para la apertura del parque de educación vial y la 
integración en el mismo de los restos arqueológicos del poblado calcolítico. 
 
 

Caravaca a 10 de Diciembre de 2010 
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SR. ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARAVACA.  
 


